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Resumen
Objetivo. Describir y analizar el proceso de regularización 
del personal de salud pagado por el Sistema de Protección 
Social en Salud de México. Material y métodos. Se utilizan 
datos primarios y secundarios provenientes de la evaluación 
del Sistema de Protección Social en Salud en 2009. Resulta-
dos. La regularización mejora las condiciones laborales de 
los trabajadores pero sus implicaciones para el conjunto del 
sistema no son necesariamente positivas. Conclusiones. Se 
requiere considerar la necesidad de que este tipo de inversio-
nes beneficien a todos los actores interesados, principalmente 
la población asegurada por el sistema.

Palabras clave: recursos humanos en salud; condiciones de 
trabajo; política social

Nigenda G, Ruiz-Larios JA,
Aguilar-Martínez ME, Bejarano-Arias R.
Labor regularization of health workers paid with funds
from the Mexican System for Social Protection in Health.
Salud Publica Mex 2012;54:616-623.

Abstract
Objective. The process of regularization of workers paid 
by the Social Protection Health System of Mexico is de-
scribed and analyzed. Materials and methods. Primary 
and secondary data collected by the external evaluation of 
the Mexican System for Social Protection in Health in 2009 
were used. Results. The regularization clearly improved the 
labor conditions of workers contracted by the system but 
a broader systemic implication of regularization does not 
seem to be necessarily positive. Conclusion. It is important 
to consider the need to guarantee that this type of changes 
in the contractual conditions of workers benefit all actors, 
particularly the insured population.

Key words: Health manpower; working conditions; public 
policy

Los sistemas de salud del mundo continúan enfren­
tando la disyuntiva de cómo integrar de manera 

adecuada al personal de salud para que participe, 
activamente y de manera motivada, en la producción 
de servicios de salud dirigidos a las poblaciones bene­
ficiarias. En este fenómeno, tanto la formación como la 

incorporación laboral de los trabajadores de la salud 
juegan un papel importante.1
	 Por un lado, los trabajadores de la salud deben 
pasar por largos periodos de entrenamiento a fin de 
garantizar que sean técnicamente capaces de llevar a 
cabo las tareas que las instituciones les asignan. Por 
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otro, los trabajadores de la salud en el mundo son ma­
yoritariamente asalariados de las instituciones públicas 
de salud lo cual, en cierta medida, los ha hecho vulne­
rables a los ajustes macroeconómicos de los regímenes 
laborales, tanto en países industrializados como en vías 
de desarrollo.2
	 Diversos estudios han mostrado que los traba­
jadores de la salud han sido expuestos a procesos de 
flexibilización laboral.* Siguiendo recomendaciones 
de organismos internacionales vinculados al sistema 
financiero mundial, muchos países en desarrollo, a partir 
de los años ochenta, ajustaron sus modelos económicos 
para reducir, en algunos casos, y para reorientar, en 
algunos otros, el gasto público, así como incrementar 
la participación del sector privado en áreas productivas 
y de servicios, y mantener el control sobre la fuerza de 
trabajo y los mercados laborales.3
	 La flexibilización laboral se caracteriza princi­
palmente por la inestabilidad en el empleo, un férreo 
control sobre los salarios (lo cual reduce en el tiempo 
su poder adquisitivo) y la restricción de beneficios tales 
como jubilación, primas vacacionales, días de descan­
so, entre otras prestaciones sociales y económicas. Las 
experiencias más comunes de contratación reportadas 
en países desarrollados se han visto marcadas por este 
contexto.4
	 Otro efecto importante en el campo laboral ha 
sido la reducción de la capacidad de los sindicatos 
para representar los intereses de los trabajadores, tanto 
permanentes como de aquellos que se vinculan a través 
de contratos temporales. Se ha observado también una 
disminución del índice de sindicalización,‡,5 la cual está 
asociada con el avance de la flexibilización laboral.
	 Por otra parte, los sistemas de salud han tenido que 
responder en los últimos 20 años a nuevas presiones 
generadas por el cambio demográfico, caracterizado 
principalmente por el envejecimiento y por los conse­
cuentes cambios epidemiológicos caracterizados prin­
cipalmente por el aumento de las enfermedades crónico 
degenerativas y su coexistencia con las enfermedades 
transmisibles.6
	 Para enfrentar estos cambios, diversos países de 
América Latina iniciaron procesos de reforma, los 
cuales han derivado en un aumento en el gasto en sa­
lud, frecuentemente a expensas del gasto público, que 
se ha visto reflejado en aumentos en infraestructura, 

equipamiento y modernización tecnológica, pero no 
necesariamente en mejores condiciones laborales para 
los trabajadores de la salud.
	 En México, el Sistema de Protección Social en Salud 
(SPSS), creado en 2003 a partir de una modificación a la 
Ley General de Salud, transfiere recursos financieros a 
los estados para garantizar la prestación de servicios a 
poblaciones no cubiertas por la seguridad social. El SPSS 
ha intentado imprimir una lógica de financiamiento por 
subsidios a la demanda para sustituir la lógica de los 
presupuestos históricos a fin de fortalecer la capacidad 
de elección de la población.7
	 Desde su diseño original, los fondos del Seguro 
Popular (brazo operativo del SPSS) estaban diseñados 
para financiar el costo directo de la producción de los 
servicios de salud y una parte importante de estos 
fondos se ha dedicado a contratar personal de salud, 
inicialmente bajo una modalidad que no incluía ningún 
tipo de protección laboral. A partir de 2008 la modalidad 
de contratación varió, extendiendo el tiempo y costo del 
contrato y ofreciendo algunos beneficios a los trabajado­
res, tales como el goce de vacaciones, aguinaldo, servicio 
médico y días económicos. Este proceso es conocido 
como regularización.
	 Para llevar a cabo la regularización, el sistema de 
salud mexicano enfrenta una disyuntiva importante 
entre contratar al personal manteniendo las restriccio­
nes laborales prevalentes en el sector público hasta la 
fecha, o generar nuevas condiciones reconociendo los 
derechos laborales de los trabajadores, bajo el supuesto 
de que su participación podrá apoyar la obtención de 
objetivos institucionales. El presente documento propo­
ne que para entender el fenómeno de la vinculación de 
los recursos humanos a los sistemas de salud, éste debe 
plantearse tanto desde una postura laborista interesada 
en la mejora de las condiciones de trabajo, como desde 
una perspectiva sistémica que busque una vinculación 
acorde con las capacidades financieras del sistema y la 
participación efectiva de los trabajadores en el logro de 
los objetivos.
	 El presente artículo analiza algunas de las im­
plicaciones de la decisión de regularizar a miles de 
trabajadores de la salud en México con los recursos de 
un programa que busca asegurar el financiamiento de 
la atención a la salud de millones de familias mexicanas 
que no cuentan con cobertura de seguridad social.

Material y métodos
Los datos que se presentan en el artículo fueron obteni­
dos de la Evaluación del Sistema de Protección Social en 
Salud del año 2009, proyecto financiado por la Dirección 
General de Evaluación del Desempeño de la Secretaría de 

*	 Algunos autores prefieren utilizar el concepto de precarización para 
denotar el deterioro de las condiciones laborales de los trabajadores 
a partir de las políticas de ajuste estructural de los años ochenta.

‡	 El índice de sindicalización es la proporción del total de los traba­
jadores asalariados que está afiliada a un sindicato (OIT, 2003).



Artículo original

618 salud pública de méxico / vol. 54, no. 6, noviembre-diciembre de 2012

Nigenda G y col.

Salud y autorizado por el Comité de Ética del Instituto 
Nacional de Salud Pública. Se llevó a cabo en nueve en­
tidades federativas (Baja California, Campeche, Distrito 
Federal, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Morelos, Querétaro y 
Zacatecas) seleccionadas a partir de los siguientes crite­
rios: a) forma jurídica del Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud (REPSS); b) desempeño en evaluaciones 
previas; c) ubicación geográfica; d) tiempo de incorpo­
ración al SPSS; y d) contratación público-privada para 
la prestación de servicios.8 
	 El estudio tuvo un diseño mixto de técnicas cuan­
titativas y cualitativas. Se recolectaron datos específicos 
sobre la contratación de recursos humanos con finan­
ciamiento del SPSS en los años 2008 y 2009 (número, 
perfil, modalidad de contratación –regularizados y 
honorarios–, sueldos por categorías y modalidades de 
contratación), a partir de los registros estatales de los 
Servicios de Salud (SESA), los REPSS y de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS).
	 La información cualitativa se obtuvo a través de 36 
entrevistas semiestructuradas realizadas con personal 
directivo y mandos medios del SPSS y la Secretaría de 
Salud, de los ámbitos estatal y federal. Las entrevistas 
abordaron dos ejes temáticos: la contratación del perso­
nal con recursos del SPSS y el proceso de regularización. 
Todas las entrevistas fueron grabadas en audio, previo 
consentimiento informado de los entrevistados.
	 También se llevó a cabo la revisión de diversos 
documentos oficiales relacionados con el marco legal 
para la contratación del personal y el funcionamiento 
del SPSS, tales como la Ley General de Salud, los Re­
glamentos de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, la Ley Federal de los Tra­
bajadores al Servicio del Estado, la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, las Condiciones Generales de Trabajo suscritas 
entre la Secretaría de Salud y el Sindicato Nacional de 
los Trabajadores de la Secretaría de Salud (SNTSA), 
el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos de las 
Ramas Médica, Paramédica y grupos afines del año 
2007, el acuerdo de creación de la Comisión Nacional 
para la Reglamentación de la Contratación de Recursos 
Humanos en las Entidades Federativas (CNRCRHEF) y 
su manual de funcionamiento; así como el anexo IV del 
Acuerdo de Coordinación para la ejecución del SPSS.
Los datos cuantitativos fueron sistematizados y procesa­
dos en una base de datos creada en excel, mientras que 
para la información cualitativa se construyeron matrices 
en word por tipo de informante y entidad federativa.
	 Para el análisis de la información cualitativa se llevó 
a cabo la triangulación de fuentes, a fin de corroborar 
y complementar la información obtenida, mientras que 

los datos cuantitativos fueron analizados a través de 
estadística descriptiva, figuras y correlaciones.

Resultados
Antecedentes de la regularización

Desde el inicio del proceso de ajuste estructural en 
México, el volumen de trabajadores con plaza de base 
se ha mantenido prácticamente constante hasta la fecha 
en la mayoría de instituciones públicas y la modalidad 
de contratación dominante ha sido el contrato temporal 
sin beneficios de ley. El gobierno federal no ha creado 
nuevas plazas de base en ninguna de las categorías 
laborales.9 La Secretaría de Salud (SSa), tanto a nivel 
federal como estatal, empleó 284 142 trabajadores en 
2008,10 la mayoría de ellos con plaza de base.
	 Un elemento clave para entender la política de 
contratación de la SSa en los últimos 30 años es el 
proceso de descentralización de los servicios de salud. 
Como parte de este proceso se diseñaron un conjunto 
de políticas federales en recursos humanos, que defi­
nan la nueva relación entre la SSa y los trabajadores. 
El impacto de la política de ajuste en los salarios y la 
restricción para la creación de nuevas plazas es cono­
cida11 pero políticamente el SNTSA logró resistir la 
presión para descentralizarse y así mantener capacidad 
de negociación en el ámbito federal. De esta manera, los 
trabajadores de base pagados por los estados fueron 
homologados en sus condiciones laborales en relación 
con las condiciones que tenían los trabajadores pagados 
por la nómina federal.12

	 El único antecedente documentado de creación de 
plazas es el de los trabajadores eventuales contratados por 
el Programa de Ampliación de Cobertura (PAC) a finales 
de los años noventa. El PAC empleó a miles de trabajado­
res para apoyar las acciones de salud en las zonas de más 
difícil acceso, cuyos salarios fueron cubiertos inicialmente 
por préstamos del Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento, con el compromiso de que la responsabilidad 
de pagar los salarios en las fases subsecuentes del pro­
grama fuera asumida por la SSa. A inicios del año 2000 
el PAC operaba con 5 417 personas13 y fue en ese mismo 
año que el SNTSA y la SSa negociaron el otorgamiento 
de plazas de base para la mayoría del personal operativo 
del programa. Esta fue la única ocasión desde 1992 que 
la Secretaría de Salud generó plazas nuevas.

Negociaciones para la regularización

Una proporción importante de los fondos enviados 
por la Comisión Nacional de Protección Social en Sa­
lud a los estados se ha destinado a la contratación de 
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diferentes categorías de personal. En los primeros años 
predominó la contratación por honorarios,* con dura­
ción de cinco meses y medio, generalmente sin acceso a 
las prestaciones laborales establecidas en la legislación 
correspondiente.14

	 En julio de 2006 se creó la Comisión Nacional para 
la Reglamentación de la Contratación de Recursos 
Humanos en las Entidades Federativas (CNRCRHEF) 
y se empezó a plantear la regularización de los traba­
jadores en situación precaria. Precario‡,3 fue el término 
que algunos actores políticos utilizaron para señalar a 
los trabajadores bajo contrato temporal, el cual se volvió 
discurso común en todos los ámbitos de la SSa.
	 Uno de los factores que desencadenó la regulariza­
ción fue la reforma a la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, publi­
cada en marzo de 2007, donde se plantea la integración 
del personal contratado por honorarios a los beneficios 
establecidos en dicha ley. El SNTSA fue uno de los 
actores que tomó la iniciativa de negociar un cambio 
en las condiciones de contratación de los trabajadores 
pagados con fondos del SPSS. Este gremio participó 
activamente para la creación de CNRCRHEF, donde 
lograron convocar la participación del Comisionado 
Nacional del SPSS, del Secretario de Salud federal y sus 
representantes administrativos, y de altas autoridades 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 
El incremento de fondos asignado para la operación del 
SPSS, en medio de un alza en el precio internacional del 
petróleo en 2006, generó una atmósfera de posibilidad 
sobre un aumento en el gasto público, no vista en años 
anteriores.16

	 Un acuerdo inicial dentro de la CNRCRHEF fue 
que la duración de los contratos sería extendida de cinco 
a doce meses con renovación automática. Los salarios 
serían actualizados con base en el tabulador correspon­
diente y se incluirían beneficios tales como seguridad 
social, aguinaldo, jubilación, pensión, vacaciones, prima 
vacacional, aunque en menor cantidad y proporción 
a las que marca la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado y más limitadas en comparación 
con las contenidas en las Condiciones Generales de 
Trabajo (la modalidad burocrática de un contrato colec­

tivo de trabajo).8 Además, el SNTSA tendría derecho a 
recibir el pago de la cuota sindical por cada trabajador 
regularizado así como participar en la selección de los 
individuos a “regularizar”. La CNPSS pagaría con sus 
fondos los salarios líquidos y la SHCP generaría una 
partida especial para financiar los beneficios sociales 
y prestaciones. No hubo definición en términos de la 
modalidad de contratación para los nuevos trabajadores 
que fueran contratados posteriormente al acuerdo.
	 El SNTSA cuenta con más de 200 000 afiliados y 
101 secciones sindicales distribuidas en las 32 enti­
dades federativas e instituciones dependientes de la 
SSa. El SNTSA es herencia del modelo corporativista 
del Estado prevaleciente en México.7 Este sindicato se 
ha distinguido por su postura oficialista, negociado­
ra, poco beligerante, aunque también ha enarbolado 
demandas y espacios propios frente a políticas como 
la descentralización de los servicios de salud, por 
ejemplo. En el proceso de regularización el SNTSA ha 
formado parte activa e influyente en la CNRCRHEF, 
así como en las subcomisiones estatales creadas como 
parte del mismo proceso.
	 Un elemento clave para entender las consecuen­
cias de este fenómeno es que desde 2004 la CNPSS se 
percató de la autonomía de los estados para ejercer el 
gasto repercutía en que los recursos se siguieran utili­
zando bajo la lógica de subsidio a la oferta y no como 
subsidio a la demanda, además de que se usaran para 
financiar bienes y servicios sin una lógica de eficiencia. 
Esto se demostró en algunos estados que llegaron a 
utilizar 70% de los recursos recibidos en compras de 
medicamentos o en contratación de personal.14 Para el 
año 2007, la CNPSS promovió que en el anexo IV del 
Acuerdo de Coordinación que se firma entre la CNPSS 
y los estados para la ejecución de los recursos, se esta­
blecieran límites de gasto. Para medicamentos se fijó 
“hasta 30%” y para la contratación de personal el límite 
se definió “hasta 40%”.

Avances de la regularización

La puesta en práctica del acuerdo entre la CNPSS y la 
SHCP muestra diferencias importantes en relación con 
sus contenidos originales. Una divergencia es que la 
SHCP no ha generado una nueva partida para finan­
ciar los beneficios asociados con la regularización. El 
costo total es cubierto con los fondos transferidos por la 
CNPSS a los estados, lo cual ha implicado un conjunto 
de problemas en el proceso. En principio, por solicitud 
de la CNPSS en la CNRCRHEF, en todo el país se limitó 
a la regularización de médicos y enfermeras, por ser 
considerado personal directamente relacionado con las 
intervenciones del CAUSES, lo cual generó descontento 

*	 Régimen fiscal de prestación de servicios profesionales, en el cual 
las personas que prestan sus servicios de manera independiente 
establecen un tipo de relación laboral sumamente laxa. Se trata  más 
de una relación mercantil que laboral con la entidad a la que prestan 
sus servicios.

‡	 La situación precaria se caracteriza por la corta duración del con­
trato, el alto riesgo de despido, lo flexible del marco legal, las bajas 
remuneraciones y el carecer de organización colectiva, entre otros 
aspectos poco favorables para los trabajadores.
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entre el personal de otras categorías. Finalmente, se 
regularizaron también algunos otros trabajadores rela­
cionados con la atención directa a los usuarios.
	 Respecto a los ingresos del personal regulari­
zado y el contratado por honorarios, se encontraron 
importantes asimetrías salariales. Los datos de nueve 
estados registran cambios importantes en los ingresos 
del personal regularizado. El porcentaje de incremento 
varía entre categorías ocupacionales, sin embargo, en 
todos los casos el aumento fue considerable.* En 2008, 
las enfermeras auxiliares y los odontólogos regulari­
zados fueron los más beneficiados con incrementos 
mayores a 50% en relación con el sueldo que percibían 
como personal de honorarios. Para 2009, el resto de las 
categorías ocupacionales involucradas en la atención 
médica también aumentaron sus ingresos (cuadro I).
	 Por otra parte, se encontró un aumento en el pago 
de remuneraciones en siete estados. Sólo Morelos dismi­

nuyó su gasto en la contratación de personal. En 2008, el 
estado que presentó el incremento más importante fue 
Baja California, 12 veces mayor que en 2006. El Distrito 
Federal, Guerrero, Hidalgo, Querétaro y Zacatecas 
prácticamente triplicaron lo erogado en 2006, mientras 
que Jalisco lo duplicó (figura 1).
	 Pese al incremento observado en el gasto, en 2008 
ninguno de los ocho estados rebasó el tope presupuestal 
de 40% que establece el Acuerdo de Coordinación en su 
anexo IV, destinado al pago de personal. En promedio, 
las entidades ejercieron 25% de los recursos del SPSS 
en este rubro, siendo Morelos y Querétaro los estados 
que invirtieron los porcentajes más bajo y más alto, 
respectivamente (figura 2).

Consecuencias iniciales de la regularización

La regularización del personal de los SESA es un proce­
so en marcha. En 2008, 46% de los 55 265 trabajadores 
contratados con recursos del SPSS había cambiado su 
estatus laboral. Para finales de 2009, esta cifra se ubicó 
en 47% de los 52 531 empleados pagados con dichos 
fondos. Por otro lado, las consecuencias del proceso 

*	 Sobre todo si se comparan con el promedio del porcentaje de incre­
mento que sufrió en esos años el salario mínimo, que en 2008 fue 
de 4% y en 2009 de 4.5%.

Cuadro I

Promedio mensual de salario bruto* en USD‡ a pesos mexicanos de 2010§ del personal contratado

con recursos del SPSS en los SESA por categoría ocupacional, y diferencia porcentual de los salarios

por modalidad de contratación en nueve estados. México, 2008 y 2009

	 2008	 2009
Categoría	 Hon	 Reg 	 Dif %	 Categoría	 Hon	 Reg 	 Dif %

Enfermera auxiliar	 756	 1 160	 53	 Enfermera auxiliar	 573	 893	 56

Odontólogo	 1 202	 1 821	 51	 Odontólogo	 930	 1 410	 52

Médico general	 1 477	 2 134	 45	 Médico general	 1 088	 1 671	 54

Serv aux diag trat≠	 799	 1 119	 40	 Serv aux diag trat≠	 540	 854	 58

Enfermera general 	 934	 1 300	 39	 Enfermera general 	 666	 1 038	 56

Médico especialista	 1 918	 2 560	 34	 Médico especialista	 1 261	 2 003	 59

Administrativo∞	 551	 703	 28	 Administrativo∞	 542	 586	 8

Otro&	 941	 1 094	 16	 Otro&	 734	 813	 11

Enfermera especialista	 1 215	 #	 #	 Enfermera especialista	 1 014	 #	 #

*	 Incluye sólo salarios
‡	 Tipo de cambio pesos por dólar E.U.A. Interbancario mismo día, cierre-venta. Cotización promedio anual: año 2008= $11.15, año 2009= $13.50
§	 Se estima el valor en pesos de 2010 y posteriormente se transfiere a dólares estadounidenses
#	 No hay personal regularizado en esas categorías
&	 Incluye auxiliar de cocina, camillero, técnico en programas de salud, nutricionista, promotor en salud, afanador, psicólogo clínico, oficial de farmacia, lavandera
≠	 Incluye inhaloterapia, biólogo, laboratorista, técnico laboratorista, químico, técnico radiólogo
∞	Considera trabajadora social, apoyo administrativo en salud A1-A8, soporte administrativo A, jefe de servicios, auxiliar de estadística, supervisor trabajo 

social, subdirector médico B, jefe de estadística, jefe de enfermeras, soporte administrativo C

Fuente: Referencia 8

SPSS: Sistema de Protección Social en Salud
SESA: Servicios de Salud
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Figura 1. Recursos destinados a remuneración del personal contratado con fondos del SPSS en ocho estados. 
México, 2006-2008

Fuente: Referencia 8
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Figura 2. Porcentaje de recursos destinados a remuneración del personal contratado con fondos del SPSS en 
ocho estados. México, 2008

Fuente: Referencia 8

en términos de desempeño de los sistemas estatales de 
salud no son completamente evidentes. Sin embargo, 
a través de las entrevistas con funcionarios es posible 
plantear algunas de ellas de manera inicial.
	 Un elemento importante a señalar es que la mayor 
parte de los trabajadores regularizados creen que su 

nueva condición es equivalente a la de un trabajador 
con plaza de base debido a que ahora pagan cuotas 
sindicales. Bajo ese estatus, los trabajadores tienden a 
pensar que su pensión está garantizada al cumplir la 
edad estipulada por ley, ya que el riesgo de que sean 
despedidos es prácticamente nulo. También saben que 
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la posibilidad del despido no depende de su desempe­
ño cotidiano y que el sindicato tendrá capacidad para 
interceder ante la institución, en caso necesario.
	 Sin embargo, la condición de regularizado no es 
equivalente a una plaza de base. Si en la productividad 
así como en la capacidad técnica y el trato a los usuarios 
muestran un desempeño debajo del promedio, pueden 
comprometer la renovación del contrato. Por otra parte, 
son pocos los SESA que cuentan con mecanismos para 
llevar a cabo la supervisión del desempeño de los tra­
bajadores.
	 Una consecuencia inmediata que ha sido expuesta 
en el apartado anterior es que el impacto financiero de 
la regularización ha sido absorbido en su totalidad por 
los fondos del SPSS asignados a cada estado. A ello hay 
que sumar las opiniones de funcionarios del sistema, 
en el sentido de que el desempeño de los trabajadores 
se modificará negativamente con el nuevo estatus, e 
incluso algunos señalan que los cambios empiezan ya 
a expresarse mediante faltas injustificadas, retardos y 
actitudes negativas en relación con el trabajo y con los 
usuarios de los servicios. Es necesario explorar este tipo 
de consecuencias en los próximos años.

Discusión
El cambio de estatus laboral de 24 534 trabajadores 
de la salud, pagados con fondos del SPSS en 2009, fue 
producto de una negociación entre instituciones públi­
cas y el SNTSA. Los términos de la negociación fueron 
eminentemente políticos, sin una definición clara de las 
bases técnicas y financieras. Los actores beneficiados 
son el personal que obtuvo incrementos salariales y 
beneficios sociales, además del SNTSA que logró erigirse 
como representante de estos trabajadores y recibir las 
cuotas sindicales correspondientes.
	 Las implicaciones de este fenómeno para el desem­
peño de los sistemas locales de salud son enormes. A 
partir de la inexistencia de un acuerdo formal por escrito 
sobre el proceso y los alcances de la “regularización”, 
con reglamentaciones específicas, los fundamentos de la 
negociación se expresan en los hechos de manera discre­
cional y todas las partes buscan obtener beneficios. Los 
SESA y los REPSS tienen el doble compromiso de utili­
zar fondos para pagar a los trabajadores y sus nuevas 
condiciones, pero también requieren restringir el gasto a 
40% del total de fondos disponibles mensualmente (con 
base en el anexo IV del Acuerdo de Coordinación). Uno 
de los ajustes que algunos estados tuvieron que hacer en 
2009 fue reducir el número de trabajadores contratados 
para la prestación de servicios.
	 Las nuevas condiciones de contratación de los traba­
jadores regularizados mejoran su situación laboral en un 

ambiente de fuertes presiones para las finanzas públicas 
del país, exacerbadas a partir de la crisis declarada en 
agosto de 2008. A pesar de que no se trata de un proceso 
que generó nuevas plazas de base, la regularización de 
este grupo de trabajadores es un hecho inédito en los 
últimos 25 años en México, porque propone una forma 
novedosa de vincular a los trabajadores con el sistema. La 
coyuntura financiera y política permitió que el acuerdo se 
estableciera y se iniciara su ejecución. La disponibilidad 
de fondos en el SPSS fue clave para tomar la decisión, 
la cual además fue ejecutada por actores institucionales 
federales y estatales. Sin embargo, esto muestra que la 
lógica operativa y financiera del programa no fue consi­
derada en la decisión, ponderando los intereses de actores 
individuales por encima del SPSS y sus beneficiarios.
	 Esta experiencia es valiosa para otros programas 
que pretenden incorporar personal de salud para lograr 
sus metas sanitarias. Si bien, es fundamental que se bus­
que una mejoría en las modalidades de contratación de 
los trabajadores, el planteamiento de un proceso de este 
tipo debe ser financiera y técnicamente planeado a fin 
de generar resultados positivos para todos los actores 
involucrados, pero principalmente para los programas 
y las poblaciones que se benefician de ellos.
	 La limitación más importante del presente estudio 
es la escasa información que se obtuvo para analizar 
otros efectos de la contratación del personal regulariza­
do, particularmente en relación con su desempeño. Si 
bien esta información fue obtenida a través de entrevis­
tas con gerentes del sistema, en el futuro es importante 
llevar a cabo una medición rigurosa de su desempeño 
en términos de eficiencia y calidad a fin de obtener una 
visión más clara de los dividendos generados por la 
inversión realizada en su contratación.
	 Finalmente, no es posible plantear que la regulari­
zación representa un cambio en la política de contrata­
ción de la SSA ni del gobierno federal, la cual mantiene 
criterios de flexibilización laboral. Como se mostró, la 
coyuntura para este proceso favoreció un desenlace 
que permitió mejorar ciertas condiciones de trabajo 
pero que implicó la erogación de fondos no previstos 
por parte del SPSS para cubrir salarios y beneficios, y el 
incumplimiento hasta la fecha de la parte del acuerdo 
correspondiente a la SHCP. El siguiente paso es saber 
si estas son las condiciones adecuadas para fomentar 
el desempeño de los trabajadores contratados bajo esta 
modalidad.  
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